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	[bookmark: Texto1]DEPENDENCIA
	${dependenciaep}OFICINA ASESORA DE PLANEACION 

	1.INFORMACIÓN GENERAL

	1.1 FECHA DE APROBACIÓNPRESENTACIÓN:
	${fechaaprobacionep}AGOSTO  2021

	1.2 SECTOR MGA
	INSTITUCIONAL

	1.3 NOMBRE DE PROYECTO:
	${nombreproyecto}FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA CALIFICACION DEL DESEMPEÑO INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE PORE CASANARE

	1.4 CÓDIGO BPPIN:
	${codigoproyecto}2020852630003

	1.5 COMPONENTE (S) DEL PROYECTO:
	${componenteproyecto}Mejorar la prestación de los servicios a cargo de la entidad territorial

	1.6 ACTIVIDAD (ES) DEL PROYECTO:
	${actividadproyecto}Realizar la implementación de las 17 políticas de MIPG.
Fortalecer las capacidades institucionales, administrativas y financieras.

	1.7 PRODUCTO (S) DEL PROYECTO:
	${productoproyecto}Servicio de Implementación Sistemas de Gestión
Acciones Realizadas para fortalecer la gestión de la administración municipal

	1.8 PRODUCTO (S) DEL OBJETO A CONTRATAR:
	${productoobjetocontratarep}IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GESTIÓN  DEFINIDAS PARA LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN EN EL MIPG

	1.9 POBLACIÓN BENEFICIADA CON EL OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR:
		CLASIFICACIÓN
	DETALLE
	Nº PERSONA
	FUENTE DE INFORMACIÓN

	GENERO
	MASCULINO
	6232
	Sisben- Municipio de Pore

	
	FEMENINO
	5938
	Sisben- Municipio de Pore


	ETARIA (EDAD)
	0 A14 AÑOS
	3685
	Sisben- Municipio de Pore


	
	15 A 19 AÑOS
	1135
	Sisben- Municipio de Pore


	
	20 A 59 AÑOS
	6155
	Sisben- Municipio de Pore


	
	MAYOR DE 60 AÑOS
	1195
	Sisben- Municipio de Pore


	POBLACIÓN VULNERABLE
	DESPLAZADOS
	N/A
	Unidad de Victimas

	
	DISCAPACITADOS
	N/A
	Salud Publica - Sisben- Municipio de Pore


	
	VICTIMAS
	N/A
	Unidad de Victimas




	1.10 EMPLEOS ESTIMADOS CON LA INVERSIÓN:
		DIRECTO (S)
	1${empleodirectoep}
	INDIRECTO (S)
	${empleoindirectoep}




	2.  IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

	2.1 CÓDIGO O RUBRO:
232020200813=$7.500.000

	${tablaimputacionpresupuestalep}
	${rubrotipep}
	${fuentetipep}
	${cuantiatipep}



232020200973=$   900.000

	2.2 NOMBRE:
	Ith realizar la implementación de las 17 políticas de MIPG.
Otros servicios de la administración pública.

	2.3 FUENTE RECURSOS:
	Transporte hidrocarburos 
SGP Libre inversión

	3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

	3.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 
${descripcionnecesidadep}Esta consagrado en el artículo 209 superior, que: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”, principio de obligatorio acatamiento por quienes ejercen la función administrativa, lo cual está consagrado en el artículo 123 ibídem, donde se señala que los servidores públicos están al servicio del Estado y la comunidad, y están sometidos a la Constitución, la Ley y el Reglamento.

Por ello, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 1499 de 2017, crea el Consejo para la gestión y el Desempeño Institucional integrado por las entidades y organismos que, por su misión tienen a cargo funciones transversales de gestión y desempeño a nivel nacional y territorial, instancia a la cual le corresponde, entre otras funciones, proponer políticas, normas, herramientas, métodos y procedimientos en materia de gestión y desempeño institucional, presentar al Gobierno Nacional recomendaciones para la adopción de políticas, estrategias o acciones para mejorar la gestión y el desempeñó institucional de las entidades y organismos del Estado y proponer estrategias para la debida operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.

Que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, se define como un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio, para facilitar la gestión sistemática de las organizaciones a través de la integración de la normatividad vigente en materia de gestión y desempeño, permitiendo que MIPG logre sus objetivos, con la implementación de sus políticas,   1. Planeación Institucional. 2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público. 3. Talento humano. 4. Integridad. 5. Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción. 6. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. 7. Servicio al ciudadano,8. Participación ciudadana en la gestión pública. 9. Racionalización de trámites. 10. Archivos y Gestión documental. 11. Gobierno Digital. 12. Seguridad Digital. 13. Defensa jurídica. 14. Gestión del conocimiento e innovación.  15. Control interno. 16. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional.

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG desde su operatividad involucra a la oficina asesora de planeación como responsable de liderar tres de las siete dimensiones del modelo, tenemos: 1. Direccionamiento y planeación estratégica. Esta Dimensión tiene como propósito permitirles a las entidades definir la ruta estratégica que guiará su gestión institucional, con miras a garantizar los derechos, satisfacer las necesidades y solucionar los problemas de los ciudadanos destinatarios de sus productos y servicios.  De acuerdo a lo anterior, la administración determina las metas y resultados en términos de productos y servicios con las que espera resolver dichas necesidades o problemas en un periodo determinado, de igual forma puede identificar las capacidades con las que cuenta en términos de recursos, talento humano, procesos, y en general, todas las condiciones internas y externas que la caracterizan.  2. Gestión con valores para el resultado. Esta Dimensión aborda los aspectos más importantes que debe atender una organización para cumplir con las funciones y competencias que le han sido asignadas; para el desarrollo de esta dimensión deber tenerse en cuenta los lineamientos de las siguientes políticas de gestión y desempeño institucional, según las dos perspectivas: “de la ventanilla hacia adentro”; y la segunda, referente a la relación Estado Ciudadano “de la ventanilla hacia afuera”.  3. Evaluación de resultados.  Su propósito es que la entidad pública desarrolle una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua a partir del seguimiento a su gestión y desempeño, a fin de conocer permanentemente los avances en la consecución de los resultados previstos en su marco estratégico y de esta forma medir los efectos de la gestión institucional en la garantía de los derechos, satisfacción de las necesidades y/o resolución de los problemas de los grupos de valor.  Que, implementada de manera articulada e intercomunicada, permite que la entidad pública proporcione beneficios visibles y medibles a los ciudadanos; aunado a lo anterior, la oficina asesora de planeación debe apoyar en la implementación, ejecución y seguimiento de las otras cuatro dimensiones, es por esto que adicional al liderazgo de la dimensión de control interno se hace necesario personal encargado de coordinar la estructuración del modelo. 

En virtud de lo anterior, la administración implementó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión logrando aumentar el Índice de Desempeño Institucional con un puntaje de 62,8 por encima del grupo par de las entidades de orden territorial en comparación a la vigencia 2019 que se encontraba en 52,5 por debajo del grupo par, por lo que se requiere continuar su implementación, actualización y sostenimiento con el objetivo de mejorar el resultado en el Índice de desempeño del próximo reporte de FURAG.
La administración Municipal de Pore Casanare, con el fin de fortalecer los mecanismos, métodos y procedimientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, para la vigencia 2020 adelantó un plan de acción con las recomendaciones formuladas por el Departamento Administrativo de Función Pública, el cual se cumplió satisfactoriamente en las siete dimensiones que corresponden al Modelo Integrado de Planeación y Gestión. Cabe resaltar que tres (3) de estas dimensiones se implementan desde la Oficina Asesora de Planeación y las cuatro (4) faltantes se implementan en la Secretaría General y de Gobierno en acompañamiento y liderado por la OAP. Para la vigencia del 2021 se requiere realizar y ejecutar un nuevo plan de acción institucional para las Políticas de las dimensiones con un puntaje bajo, con la finalidad de darle cumplimiento a los requerimientos establecidos por  el DAFP y aumentar el resultado en el Índice de Desempeño Institucional en la entidad,  a fin de que la  gestión pública obtenga los siguientes beneficios: A).  Mayor productividad organizacional. B). Entidad pública inteligente, ágil y flexible. C). Mayor bienestar social. D). Entidad transparente, servidores íntegros y ciudadanos corresponsables, de igual forma se debe mantener seguimiento y sostenimiento de las dimensiones que se cumplieron en la vigencia 2020. En el primer semestre de la presente vigencia se adelantó el reporte al FURAG, y el resultado fue de 62,8 por encima del puntaje par, siendo el puntaje máximo 97,0. 
El Departamento Administrativo de Función Pública Brindó las recomendaciones en el mes de Junio y se ha venido trabajando en ello, por medio de capacitaciones para  elaborar un plan de acción robusto en cada una de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión,   el cual cumpla con los requerimientos del DAFP, por tal motivo la oficina asesora de planeación como secretaría técnica se requiere continuar con la elaboración, ejecución y seguimiento del plan de acción el cual debe ser socializado y aprobado  en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
 



En atención a lo anteriormente mencionado, la administración “UN GOBIERNO DE TODOS 2020-2023”, requiere contratar los servicios de apoyo de una persona natural o jurídica con conocimientos en las áreas de la ingeniería y/o afines, con los que se aporte al mejoramiento, planeación, gestión y evaluación  del MIPG, para que identifique las oportunidades de mejora y apoye su ejecución dentro de los lineamientos definidos por las autoridades nacionales, permitiendo promover el logro de los objetivos institucionales, en un ambiente de eficiencia, eficacia, integridad y transparencia.
 
Conforme con ello el Plan de Desarrollo Municipal “UN GOBIERNO DE TODOS 2020-2023”, planteó en el sector
“Fortalecimiento institucional el programa Un gobierno con institucionalidad", con el objetivo Construir con el poco recurso humano, y financiero, una administración operativa que le permita disponer de las herramientas y la logística para operar y cumplir con las competencias y los derroteros establecidos en la base programática del Plan  de Desarrollo”. META: Realizar la implementación de las diecisiete políticas de MIPG. 

Por lo anterior,  es necesario para la administración municipal, contar con una persona natural y/o jurídica en el área de la ingeniería industrial y/o  administración, para que apoye el desarrollo de las actividades del MIPG en la entidad pública, , a fin de promover el logro de sus objetivos institucionales. , Para el caso en concreto, dicho servicio deberá prestarse desde la Oficina Asesora de Planeación Municipal que es la responsable de lo que al tema concierne. 


	4. DEFINICIÓN TÉCNICA

	4.1 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OBJETO A CONTRATAR: 
${descripcionobjetocontratarep}Es actualmente oportuna la presente contratación, toda vez que el municipio de Pore, requiere “PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN EN LAS ACTIVIDADES A SU CARGO, RELACIONADAS CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG DE LA ALCALDÍA DE PORE- CASANARE”.

CLASIFICACION BIENES Y SERVICIOS: De acuerdo al Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas o UNSPSC, el presente servicio está clasificado de la siguiente manera: 

	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto 
	Nombre 

	80000000
	80100000;
	80101500
	80101505
	Desarrollo de políticas u objetivos empresariales 




	
4.2 ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA EL LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR:
${actividaddesarrollarep}.
Durante la ejecución del contrato el contratista se compromete a desarrollar las siguientes actividades:

1. Apoyar la actualización, ejecución y sostenimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG del plan de acción de las 17 Políticas de MIPG, en la administración municipal con el fin de incrementar el Índice de Desempeño Institucional IDI. 
2. Proyectar y elaborar documentos correspondientes a la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 
3. Prestar apoyo en el seguimiento del plan anticorrupción.
4. Proyectar los informes relacionados con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Apoyar la realización del Comité institucional de Gestión y Desempeño de la Administración Municipal.
6. Apoyar a las demás dependencias de la administración Municipal en actividades que se deriven del objeto contractual y que sean plenas de su competencia. 
7. Realizar seguimiento a los planes que están a cargo de la Oficina Asesora de Planeación
8. Las demás que asigne el supervisor inmediato relacionado con el objeto del contrato.

4.3 OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

4.3.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
1. Cumplir con el objeto contractual y las actividades que de él se derivan en los términos del presente estudio.
2. Estructurar un archivo de acuerdo a las actividades del presente estudio previo. 
3. Prestar con eficiencia, calidad y eficacia el servicio contratado.
4. Acatar las instrucciones e indicaciones que le imparta el supervisor del contrato.
5. Presentar informe mensual de actividades el cual debe reflejar el avance en la ejecución del objeto contractual mes a mes.
6. Realizar los correspondientes pagos mensuales al sistema de seguridad social en salud y pensiones.
7. El contratista debe contar con las herramientas necesarias para cumplir con el objeto contractual.
8. Suscribir las correspondientes actas de inicio y liquidación final.
9. El contratista debe contar con las herramientas necesarias para cumplir con el objeto contractual.
10. Durante la permanencia en las instalaciones de la alcaldía municipal, participar en las actividades de prevención y promoción definidas en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo de la administración municipal.

4.3.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD:

1. Cancelar el valor del contrato en la forma y términos establecidos.
2. Suministrar oportunamente la información que requiera el contratista para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.
3. Recibir los bienes relacionados y ofertados por el CONTRATISTA, previo control de calidad


	5. SOPORTE TÉCNICO.

	5.1: PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL: UN GOBIERNO DETODOS 2020-2023

	DIMENSION:
	INSTITUCIONAL: 

	SECTOR(ES):
	FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

	PROGRAMA(S):
	UN GOBIERNO CON INSTITUCIONALIDAD 

	INDICADOR DE RESULTADO
	Calificación del desempeño integral mayor al 67.68%

	INDICADOR DE PRODUCTO
	Numero de políticas implementadas 

	META PRODUCTO 2016-2019
	Realizar la implementación de las 17 políticas de MIPG. Meta Propuesta 17

	APORTE DEL ESTUDIO PREVIO A LA META DE PRODUCTO Y AÑO
	1                                                                                         AÑO:  2021


 

	6. SOPORTES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE LA MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA ELECCION:

	6.1 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA. El proceso de selección que informa el presente estudio, se soporta constitucionalmente en los artículos 209 y 311 de la Constitución Política que establecen:
“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones ”funciones”
“Al Municipio como entidad fundamental de la división Política-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes.”

6.2 FUNDAMENTOS LEGALES.
${soportelegalep}
· Ley 80 de Octubre (28) de 1993.
· Articulo 3 Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 6 de la Ley 1551 de 2012.
· El literal h) del numeral 4° del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007.
· Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto Reglamentario N. º 1082 del 26 de mayo de 2015.
· Ley 1474 de 2011.
· Decreto 005 de enero 15 de 2015 mediante el cual se adopta el manual de contratación de la entidad.
· Acuerdo No. 004 de 27 de mayo de 2016, plan de desarrollo “PORE SIGUE ADELANTE 2016 – 2019”. 
· Artículo tercero del Acuerdo No.005 de Mayo 25 de 2017 facultades para contratar.

6.3 FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACION.
${fundamentojuridicoep}Teniendo en consideración la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, la modalidad de selección objetiva es la CONTRATACIÓN DIRECTA, establecida en El literal h) del numeral 4° del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, y reglamentada por el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto Reglamentario Nº 1082  del 26 de Mayo de 2015, EL CUAL CONSTA DEL SIGUIENTE MANDATO: 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.


	7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:

	El estudio del sector es un documento anexo al presente estudio previo.

	HONORAR.
	BASE (40%)
	SALUD 12.5%
	PENSIÓN 16%
	RIESGOS PROFES.
	PERIODO PAGO

	$ 2.100.000
	$ 908.526
	$ 113.565
	$ 145.364
	Lo asume: contratista
	Mensual


${soporteeconomicoep}Con fundamento en lo anterior se establece como valor por los servicios a prestar y aquí señalados, la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000,00) con la siguiente afectación:


	${tablaimputacionpresupuestalep}
	${rubrotipep}
	${fuentetipep}
	${cuantiatipep}




	RUBRO
	IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL
	VALOR CDP
	ORIGEN DE RECURSOS

	232020200813
	Ith realizar la implementación de las 17 políticas de MIPG.
	$ 7.500.000
	Transporte hidrocarburos

	232020200973
	Otros servicios de la administración pública.
	$  900.000
	SGP Libre inversión 




	8. CRITERIOS DE SELECCIÓN:

	${criterioseleccionep}
Identificado el objeto a contratar, la naturaleza contractual y de conformidad con la modalidad de Selección de Contratación Directa, para el contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos que puedan encomendarse a determinadas personas naturales, la selección se realizara de acuerdo a la persona que cumpla con los requisitos de idoneidad o experiencia exigidos en el presente estudio previo:
	Perfil del proponente o contratista

	Formación Académica
	SI
	x
	NO
	
	Mínimo Requerido
	Áreas de la ingeniería industrial, tecnólogo.

	Experiencia General
	Mínimo Requerido
	N/A

	JUSTIFICACION
	Se requiere una persona natural con conocimientos en las áreas de la ingeniería industrial para de impulsar los procesos de ejecución, actualización y sostenimiento de MIPG, ya que en el perfil del ingeniero industrial tiene conocimientos de procesos, gestión tecnológica y desarrollo humano.



JURÍDICOS: Persona natural:
Oferta debidamente firmado.
Hoja de vida de la función pública con sus respectivos soportes tanto de formación académica como de experiencia laboral.
Tarjeta profesional cuando por ley se requiera.
Fotocopia Rut (Registro Único Tributario) de La personan natural.
Fotocopia Cédula de Ciudadanía de la persona natural.
Para persona natural allegar certificación afiliación al sistema de seguridad social y acreditar que se encentra al día con el pago a la seguridad social.
Certificado vigente a la fecha de presentación de la propuesta de Antecedentes Disciplinarios de la persona natural o del Representante Legal de la Sociedad expedido por la Procuraduría General de la Nación (consultado por la entidad).
Certificado vigente a la fecha de presentación de la propuesta de Antecedentes Penales de la persona natural (consultado por la entidad).
Certificado vigente a la fecha de presentación de la propuesta de antecedentes fiscales de la persona natural (consultado por la entidad).
Examen de salud ocupacional vigente.
Paz y salvo por multas en el Registro Nacional de Medidas Correctivas. (Verificado por la entidad).
DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR: dicha situación la podrá acreditar allegando copia de la Libreta Militar del Proponente, cuando se requiera. En caso de    ser persona jurídica podrá presentar copia de la libreta Militar del representante. En todo caso, si no ha definido la situación militar debe allegar una certificación provisional de la autoridad de reclutamiento en línea que acredite el trámite de la definición de la situación militar por una única vez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1780 de 2016. 
Manifestación bajo la gravedad de juramento sobre la ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona jurídica para contratar con el Estado. Este requisito lo debe verificar la Entidad Estatal con la presentación de una declaración de la persona jurídica en la cual esta certifique que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones.

	9. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLOS

	7.1 DESCRIPCIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS: 
Dicho análisis está en el estudio del sector, el cual se anexa al presente documento.


	7.2 GARANTIAS EXIGIBLES: 
1.  Las garantías consistirán en: a) pólizas de seguros, b) Fiducia mercantil en garantía, c) Garantía bancaria a primer requerimiento, d) Endoso en garantía de título valores, e) Deposito de dinero en garantía.
2. El monto, vigencia y amparos de las garantías se determinarán teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características de cada contrato. Conforme a lo contemplado en el decreto 1082 de 2015.
De acuerdo a la naturaleza del contrato, el objeto contractual y las actividades que lo desarrollan, se estima que no es necesaria  la exigencia de amparo constituido a través de la suscripción de póliza de cumplimiento a favor de entidades del estado, en los términos del numeral 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, desarrollado por decreto 1082 de 2015.  
	${tablacoberturariesgoep}
	${cuantiatcrep}
	${vigenciatcrep}
	${aplicatcrep}





	10.  CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL

	10.1. OBJETO A CONTRATAR:
	${objetocontratoep}“PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN EN LAS ACTIVIDADES A SU CARGO, RELACIONADAS CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG DE LA ALCALDÍA DE PORE- CASANARE”.


	10.2 TIPO DE CONTRATO:
	${tipocontratoep}Prestación de servicios de apoyo a la gestión 

	10.3 PLAZO:
	${plazoep}04  MESES 

	10.4 LUGAR DE EJECUCIÓN:
	${descripcionlugarejecucionep} (${departamentoep} [${municipioep}])Pore – Casanare

	10.5 VALOR:
	${valorep}OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE

	10.6 FORMA DE PAGO:
	${formapagoep}El Municipio de Pore cancelará al contratista el valor total del contrato mediante tres (03) actas parciales mensuales por valor de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE  ($2.100.000) previa  presentación de informes de actividades en medio magnético y físico, con soportes y evidencias de cada actividad ejecutada, comprobantes de pago de aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones y riesgos laborales, certificaciones de cumplimiento emitidas por el supervisor del contrato. El último pago previa suscripción del acta de liquidación final por el valor de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE (2.100.000).

	10.7 RIESGOS LABORALES
	De acuerdo a las actividades a desarrollar por el contratista, este debe afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales.

	10.8 SUPERVISIÓN:

	La Supervisión del contrato será ejercida por la ordenadora del gasto o por quien esta designe para el efecto quien deberá controlar su correcta ejecución y cumplimiento. 

	11.  RESPONSABLES DEL ESTUDIO PREVIO. 

	ELABORÓ COMPONENTE TECNICO Y ECONOMICO.



CARLOS LEONARDO BAYONA BERNAL
Profesional de Banco y Programas de Proyectos de Inversión
	REVISÓ Y APROBÓ ESTUDIO PREVIO: 



YEFFERSON HUGO PEÑALOZA RIAY
Jefe de la Oficina de Planeación

	12. REVISION MARCO INSTITUCIONAL

	Revisó componente institucional de inversión: (Banco de Proyectos)



CARLOS LEONARDO BAYONA BERNAL
Profesional de Banco y Programas de Proyectos de Inversión 
	Aprobó componente institucional de inversión: (Banco de Proyectos)



YEFFERSON HUGO PEÑALOZA RIAY
Jefe de la Oficina de Planeación 

	13. REVISIÓN COMPONENTE JURIDICO Y MODALIDAD DE CONTRTACIÓN

	



GINNA MENDEZ ANTOLINEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica


${estudioprevio}
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